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RESOLUCIÓN SUB DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

N° 1 3 2 -2017-GRJ/ORAF/ORH. 

Huancayo, 	0 4 OCT 261/ 

4 

EL SUB DIRECTOR DE LA OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

VISTO: 

El Informe Técnico N° 048-2017-GRJ/CBS, en relación a la 
Suspensión de Servicios con Contraprestación por motivos de salud, a favor 
de doña Eugenia Sanabria Marticorena, personal contratado bajo el Régimen 
Especial del Decreto Legislativo N° 1057 del Gobierno Regional Junín; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme al articulo 7° de la Constitución Política del Estado, 
"Todos tienen derecho a la protección de su salud; 

Que, el Art° 15° del Decreto Supremo N° 009-97-SA-Reglamento de 
la Ley N° 26790 "Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud", en 
concordancia con el inciso 3.5. del artículo 3° de la Ley N° 27056 "Ley de 
Creación del Seguro Social de Salud-EsSalud y sus modificatorias, determina 
el derecho del servidor de la administración pública, gozar de licencia por 
enfermedad remunerada hasta veinte (20) días, siendo a cargo de EsSalud 
el pago de subsidio a partir del vigésimo primer día de incapacidad; 

Que, por su parte, el inciso a) Numeral 12.1 del Artículo 12° del 
Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, establece que el personal contratado bajo 
el régimen especial de contratación administrativa de servicios, tiene derecho a 
la suspensión de prestación de sus servicios con contraprestación, en los 
supuestos regulados en el régimen contributivo de EsSalud; 

Que, conforme al artículo 46° del Reglamento de Control de 
Asistencia y Permanencia del Recurso Humano del Gobierno Regional Junín", 
aprobado por R.E.R. N° 552-2013-GRJ/PR, los trabajadores del Gobierno 
Regional Junín, tienen derecho a gozar de licencias por motivos de 
enfermedad, siempre que cumplan con la condición de sustentar con el CITT, 
Certificados otorgados por médicos del Ministerio de Salud o por médicos 
particulares;.  

Que, anteladamente, mediante Resolución Sub Directoral 
Administrativa N° 004-2017-GRJ/ORAF/ORH, se le reconoció 03 días de 
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suspensión de sus servicios con contraprestación por motivos de salud, 
otorgada con CITT N° A-307-00018947-17, 

Que, a través del Informe Técnico N' 048-2017-GRJ/CBS, se opina 
que procede la suspensión de servicios por motivos de enfermedad, a favor 
de doña Eugenia Sanabria Marticorena, en razón que se encuentra 
sustentado con los CITTs N°s A-431-00010909-17 y A-307-00020663-17 
respectivamente, exigencia señalada en el artículo 46' del "Reglamento 
Institucional, motivo por el que si le corresponde otorgarle 24 días 
acumulados de suspensión de sus servicios con contraprestación y/o 
subsidiado por EsSalud; cuya sumatoria a la fecha es de 27 días de licencia, 
toda vez que con Resolución Sub Directoral Administrativa N° 004-2017- 
GRJ/ORAF/ORH, se le reconoce tres días anteriores a estas, de los cuáles, 
los 20 primeros días será abonado por la Entidad, y los siete días restantes 
será subsidiado por EsSalud; 

Estando a lo informado y contando con la visación correspondiente de la 
Oficina de Recursos Humanos del Gobierno Regional Junin, y; 

En atención a las funciones establecidas mediante Resolución 
Ejecutiva Regional N° 068-2017-GR-JUNIN/PR que aprueba el MOF y la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 655-2016-GR-JUNIN/PR; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CONCEDER, la suspensión de servicios 
con contraprestación y/o subsidiado por EsSalud, por un período acumulado de 
veinticuatro días, a favor de doña Eugenia Sanabria Marticorena, personal 
contratado bajo el Régimen Especial del Decreto Legislativo 1057 del Gobierno 
Regional Junín, según detalle siguiente: 

CITT N° A-431-00010909-17, por el período de cuatro días, con 
efectividad al 30 de junio hasta el 03 de Julio del 2017. 
CITT N° 307-00020663-17, por el período de veinte días, con efectividad 
al 04 de Julio, hasta el 23 de Julio de 2017. 

ARTICULO SEGUNDO.-  A la fecha, doña Eugenia Sanabria 
Marticorena cuenta con la sumatoria de veintisiete días de suspensión de 
servicios por motivos de salud, por haberse concedido 03 días anteriores a 
través de la Resolución Sub Directoral Administrativa N' 004-2017- 
GRJ/ORAF/ORH, de los cuáles, los 20 primeros días será remunerado por la 
Entidad, y los siete días restantes será subsidiado por EsSalud. 

ARTICULO TERCERO - NOTIFICAR, la presente Resolución a los 
Órganos competentes del Gobierno Regiolial-Ju in, al file y a la interesada. 
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